
 

 
                                                 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

Álvaro Vial Gaete 
Representante Legal 

Agencia Acreditadora de Chile 

El Consejo de Acreditación del área de Arte y Arquitectura de la Agencia Acreditadora de Chile, en su sesión de fecha 30 de octubre de 

2019, resolvió Certificar la Carrera de Diseño, menciones: “Diseño de Espacios y Objetos”, “Diseño de Interacción Digital” y “Diseño 

Gráfico” de la Universidad del Desarrollo, que conduce al título de Diseñador con mención en Diseño de Espacios y Objetos o Diseñador 

con mención en Diseño de Interacción Digital o Diseñador con mención en Diseño Gráfico y a los grados académicos de Bachiller y 

Licenciado en Diseño con mención en Diseño de Espacios y Objetos o Bachiller y Licenciado en Diseño con mención en Diseño de 

Interacción Digital o Bachiller y Licenciado en Diseño con mención en Diseño Gráfico, impartida en las sedes Santiago y Concepción, en 

jornada Diurna y modalidad Presencial, por un plazo de 7 años, desde el 30 de octubre de 2019 hasta el 30 de octubre de 2026. 

Santiago de Chile, 26 de julio de 2022. 
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